
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3419

Art. 1).- ACÉPTASE la DONACIÓN ofrecida el 10-03-04 por el Sr. ARTURO
LOUREYRO, D.N.I N° 10.246.007 por él y en representación de los condóminos
ARTURO LOUREYRO L.E. 1.675.544 y NELIDA LOUREYRO DE BIASSONI,
D.N.I. Nº 6.411.220 (Escritura Nº 172- Poder Especial a favor del primero), del
TERRENO ubicado en parte de la Concesión 51 Este de Esperanza, que según Plano de
Mensura obrante a foja 14, que se adjunta y forma parte de la presente, confeccionado por
el Agrim. JOSÉ MARÍA PORTMANN, se individualizan como LOTE “B” y tiene las
siguientes medidas y linderos:

Lote “B”: designado como Polígono ABHGA con una superficie de 1.299,34 m2.
destinado a calle 123- Ing. Gadda, compuesto de 17,32 m al norte y sur y 75,04 m. al este
y al oeste, lindando al Norte con terreno afectado a prolongación de calle 126- Las Heras,
propiedad de los donantes, al Este Lote “A” del mismo plano, al Sur, calle 128- Soler y al
Oeste, propiedad de Alejandro G. Pontarelli y Lisandro Pontarelli.

Art. 2).- Los gastos de mensura y escrituración y/o inscripción dominial correrán por cuenta
de los donantes. La documentación deberá ser suscripta POR EL Sr. Arturo Loureyro (p), la
Sra. Nélida Loureyro y, en virtud de lo expresado por el Eno. Roberto R. Portmann en la
certificación expedida a f. 18, la Sra. Carmen María Cabello de Loureyro.

Art. 3).- A los efectos de incorporar al patrimonio municipal la fracción donada,
DISPÓNESE la aplicación del Punto 3.7. de la Ordenanza 2916/92

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 16 de 2004.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     ANA ISABEL COPES

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref.: Expte Nº 99333-P-02 y adjto. 101943-L-03.-
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